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Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2020-00110 00 

 

En atención al informe Secretarial que antecede y con el fin de 

continuar con el trámite del proceso, se resuelve: 

 

PRIMERO: Téngase en cuenta que la parte demandante no 

descorrió el traslado de la solicitud de regulación de honorarios 

formulada por el abogado Efraín René Vega. 

 

SEGUNDO: Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se 

decretan las siguientes, 

 

2.1. INCIDENTANTE: 

 

2.1.1. DOCUMENTAL: De ser legales y procedentes las 

aportadas con el incidente de regulación de honorarios, por el valor 

que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al tenor del artículo 

176 del Código General del Proceso. 

 

2.1.2. En el término de cinco (5) días, alléguese el recibo de pago 

que realizó el señor Luis Carlos Clavijo por concepto de administración 

y el respectivo paz y salvo que se le expidió. 

 

TERCERO. En atención a que las pruebas solicitadas en el 

presente asunto se circunscriben a documentales y parte de las 

mismas ya obran dentro del proceso, una vez cumplido el plazo 

señalado en el numeral anterior, por secretaría ingrese el proceso al 

Despacho para resolver lo que legalmente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 

 

mailto:cmpl82bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Pág. 2 

Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 108 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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